
Resolución Exenta N° 0000000093/2023
Buin, 04/12/2023

RECHAZA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "LOS  PORTALES  DE 
SANTA ADELA" DEL TITULAR CHRISTIAN CARLOS 
CÁRDENAS DREIKORN

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM40000009/7/h2027, de zecka 22h08h2027, del éitular pkristian 
parlos pCrdenas Dreiíorn; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorGa Qeneral de la Re°3blica, que 
jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecka 22h08h2027 el éitular pkristian parlos 
pCrdenas Dreiíorn, categori5ó el °royecto sim°le JLos Portales de úanta AdelaJ, como Modijcación o 
am°liación de un °royecto con °ermiso otorgado antes del 18 de noviembre 2021, con ID é17220O0841, 
en el úEIM, determinCndose que debGa reali5ar un IMIU de categorGa BCsico, como lo acredita el ojcio 
de categori5ación NS RM40000009/7/h2027, de zecka 22h08h2027.

2. "ue,  con  zecka  07h10h2027  el  °royecto  sim°le  JLos 
Portales de úanta AdelaJ con ID é17220O0841, de éitular pkristian parlos pCrdenas Dreiíorn, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista IvCn ñosV Pave5 Alvarado zue ingresado en el úEIM, 
como consta en el certijcado de Ingreso NS 000001010Th2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 000000008/h2027, de zecka 
06h11h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtGculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones  mediante  ájcio  NS  0000000086h2027,  de  zecka  16h11h2027,  ájcio  NS 
0000000089h2027, de zecka 10h11h2027, ájcio NS 000000008Th2027, de zecka 08h11h2027, ájcio 
NS 000000008Oh2027, de zecka 06h11h2027 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como 
consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas recibidas °or °arte 
de los órganos consultados, ka decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto sim°le 
JLos Portales de úanta AdelaJ con ID é17220O0841, de éitular pkristian parlos pCrdenas Dreiíorn, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or Proyectista IvCn ñosV Pave5 AlvaradoÁ

Accesos PeatonalesÁ Efiste acceso °eatonal en el zrente del 
°royecto.

Accesos UekicularesÁ Efiste un acceso vekicular en pamino 
Buin Mai°o, segregado como entrada y salida.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1Á úe °ro°one Proyecto de 
demarcación zrente al °royecto, entre los siguientes exesÁ

�Miguel *ngel ásorio MartGne5 y Qloria RamGre5 úCncke5.

pontem°lando los siguientes GtemsÁ

LGneas de se°aración de °istas
úe:ales ábligatorias e inzormativas

“úe considera demarcación termo°lCstica en el efterior del 
°royecto.

 

Medida de mitigación n3mero 2Á Proyecto de úe:ali5ación, 
considerando las siguientes se:ales de trCnsito en el Crea efterna del °royecto.

�úe:al ”Al virar °rezerencia ciclistas, 1 unidad, pamino Buin 
Mai°o.

�úe:al ”Dirección obligada( )Pá48H, 1 unidad, pamino Buin 
Mai°o.

�úe:al ”No estacionar ni detenerse( )RPá41OH, 1 unidad, 
pamino Buin Mai°o. 



Medida de mitigación n3mero 7Á Instalación de tackas roxas 
zrente a los accesos del °royecto en el exe de pamino Buin Mai°o. 

Medida de mitigación n3mero /Á Desarrollo de cruce a nivel 
de vereda en accesos del °royecto. 

átras consideracionesÁ úe inzorma Resolución de Recka5o 
debido a que el Permiso de Edijcación no estC rece°cionado com°letamente )úólo cuenta con 
rece°ción de la Eta°a 1H, °or lo que se deben incluir la totalidad de las edijcaciones °ertenecientes 
al Rol Matri5, °ara una nueva categori5ación y °osterior elaboración del estudio corres°ondiente. El 
°resente °royecto ”Los Portales de úanta Adela(, no °resenta ni EIúé- o IUB, anteriormente, dentro de 
los antecedentes ingresados se adxunta documento que lo indica.

úin  embargo,  se  adxunta  a  la  °resente  Resolución  el 
consolidado de observaciones de los organismos °ronunciados °ara este °royecto y asG considerarlas 
al momento de la elaboración del nuevo IMIU. úe adxunta áRD. de Dirección de érCnsito y érans°orte 
P3blico de 0/.12.27.

RESUELVO:

1. REpZAQAR inzorme de mitigación en im°acto vial del 
°royecto sim°le JLos Portales de úanta AdelaJ del titular pkristian parlos pCrdenas Dreiíorn.

2. NotizGquese °or el úEIM.

3. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.



Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
04/12/2023 17:40
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